
 

 
 

 

PROCESO CANCEL. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

RADICADO 2022-472 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Revisado el escrito de demanda de CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

iniciada a través de estudiante de derecho miembro de Consultorio Jurídico de la 

Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA por HILDA FLOR AGUILAR 

MOSQUERA, se advierte que reúne los requisitos generales exigidos por el artículo 82 y ss. 

del C.G.P. para proceder a su admisibilidad, por consiguiente, el Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

iniciada a través de estudiante de derecho miembro de Consultorio Jurídico de la 

Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA por HILDA FLOR AGUILAR 

MOSQUERA. 

 

 

SEGUNDO. - DAR a la demanda el trámite señalado para el proceso de Jurisdicción 

Voluntaria, establecido en el artículo 577 y siguientes del C.G.P.  

 

 

TERCERO. – TENER como prueba documental las aportadas con la demanda.  

 

 

CUARTO. – NOTIFICAR a la Procuradora Judicial adscrita a este Despacho, la existencia y 

admisión de esta demanda para lo de su cargo.  

 

 

QUINTO. - RECONOCER a la estudiante de derecho MILDER YANETH GOMEZ ARIAS miembro 

de Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA, 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 
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